
QUÉ ES EL SECUESTRO?

Es privar de la libertad a alguien con el propósi-
to de:

> Obtener, para sí o para terceras personas 
dinero o cualquier beneöcio.

> Detener en calidad de rehén y amenazar a los 
familiares con privarla de la vida o con causarle 
daño, para obligar a sus familiares o a un par-
ticular a que deje de realizar un acto cualquiera.

> Causar daño o perjuicios a la persona privada 
de la libertad o a terceras personas.

> Cometer Secuestro Exprés, que se le carac-
teriza por la rapidez con que se producen las 
amenazas de privar de la vida a la víctima, si no 
se cumple con la cantidad de dinero solicitado 
o demandas a cumplir.

¿QUÉ HACER EN CASO DE 
SECUESTRO?

> Mantén la calma y si identiöcas a cualquiera de 
tus captores, no lo hagas de su conocimiento.

> Si requieres de un medicamento o tratamiento, 
indícalo al secuestrador.

> Escucha, analiza y > Escucha, analiza y responde.

> No comentes las posibilidades que puede 
tener tu familia para conseguir dinero. 

> Evita hacer contacto visual con el o los  se-
cuestradores.

> Cumple con las instrucciones de los secues-
tradores lo mejor posible.

> En caso de que los secuestradores te pre-
gunten, minimiza tu situación social y nivel 
económico.


